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Sociedad Anónima- y don José Agulla Ríos, sobre sanción por infracción
en materia de pesca marítima; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que debemos estimar y. estimamos el recurso contencio
so-administrativo deducido por don José AguDa Ríos y la entidad "Ex
faumar, Sociedad Anónima", contra la Resolución del ilustrísimo señor
Director general de Servicios (por delegación del excelentísimo señor Minis
tro de 30 de julio de 1990, "Boletín Oficial" de 2 de agosto) del Ministerio
de AgJj.cultura, Pesca y Alimentación de 28 de septiembre de 1992, deses
timatoria de recurso de alzada contra Resolución del ilustrísimo señor
Director general de Recursos Pesqueros de 20 de enero de 1992, sancio
natoria con multa y decom1so por una infracción de la normativa de pesca
marítima; y, en consecuencia, debemos anular y anulamos tales actos admi·
nistrativospor no encontrarlos ajustados al ordenamiento Jurídico, al
haberse producido prescripción de la infracción; sin hacer pronunciamien
to respecto al pago de las costas devengadas en la sustanciación del
procedimiento._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
rerminosla precitada sentencia.

Madrid, 20 de septiembre de 1994.~P.D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director g~neralde Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

de agosto de 1989, por la que se impuso a la entidad recurrente la sanción
de 400.004 pesetas; sin hacer expresa condena en las costas de este recur
so._

Este Ministerio ha tenido a bien diponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 20 de septiembre de 1994.-El Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Veláz~

quez López.

limos..Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

22073 ORDEN de 20 de septUimbre de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de GaUcia
(La Coruña), en el recurso contencioso-admin"istrativo
número 4.355/1992, interpuesto por .Pescavigo, Sociedad
Anónima",.

Umos. Sres. Subsecretario y Director general de Recursos Pesqueros.

Este Ministerio ha tenido a bien diponer se cumpla en sus propios
renninos la precitada sentencia.

Madrid, 20 de septiembre de 1994.-P. D., (Orden de 30 de julio _de
1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia
(La Coruña), con fecha 23 'de junio de 1994, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo 4.915/1992, promovido por don Manuel Varela
Suárez, sobre sanción por infraceión en materia de pesca marítima, sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contencio
~administrativodeducido por don Manuel Varela Suárez contra Reso
lución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 29 de noviem
bre de 1991, desestimatoria de recurso de alzada contra Resolución de
la Comandancia Militar de Marina en La Coruña de 26 de febrero de·1991,
sancionatoria con multa y decomiso por infracción en materia de pesca
marítima, y, en consecuencia, debemos anular y anulamos tales actos admi
nistrativos por no encontrarlos ajustados al ordenamiento jurídico, al
haberse producido prescripción de la infracción; sin hacer pronunciamien
to respecto al pago de las costas devengadas en la sustanciación del
procedimiento.•

22071 ORDEN de 20 de septiembre de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia
(La Coruña), en el recurso contencioso-administrativo
número 4.915/1992, interpuesto por don Manuel Varela
Suárez.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia
(La Coruña), con fecha 24 de marzo de 1994, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 4.355/1992, promovido por «Pescavigo,
Sociedad An9nima-, sobre sanción por infracción en materia de pesca,
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

_Fallamos: Que debemos deséstimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo deducido por la entidad "Pescavigo, Sociedad Anó
nima", contra resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen~

tación de la Administración estatal de 23 de diciembre de 1991, deses-
timatoria de recurso de altada contra resolución de la Dirección General
de Ordenación Pesquera de 12 de febrero del propio año, sancionatoria
con multa por infracción grave en materia de pesca; sin hacer pronun~

ciamiento respecto al pago de las costas devengadas en la sustanciación
del procedimiento._

Este Ministerio ha tenido a bien diponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia. •

Madrid, 20 de septiembre de 1994.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Veláz~

quez López.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Recursos
Pesqueros.

22074 ORDEN de 20 de septiembre de 1994 ptn' la '1"" se dispmul
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de J1LSticia de Galicia
(La Coruña), en. el recurso contencioso--administrativo
número 4.928/1992, interpuesto por donJuan Manuel Velay
Calo y don José Luis Suárez Souto.

Umos. Sres. Subsecretario y Director general de Recursos Pesqueros.

22072 ORDEN de 20 de septiembre de 1994 por la '1"" se dispmul
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por el. 'IHbunal Superior de J1LSticia de Galicia
(La Coruña), en el recurso contencioso-iidministrativo
número 153/1991, interpuesto por ..Saprogal, SociedadAn6
nima...

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia
(La Coruña), con fecha 23 de marzo de 1994, sentencia finne en el recurso
contencioso-administrativo número 153/1991, promovido por _Saprogal,
Sociedad AI:tónima.-, sobre sanción por infracción en materia de piensos,
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con~

tencioso-administrativo interpuesto por la entidad "Saprogai, Sociedad
Anónima" contra la resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali·
mentación, de fecha 28 de mayo de 1990, que vino a confinnar en la
alzada otra de la Dirección General de Polftica Alimentaria Jie fécha 9

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia
(La Coruña), con fecha 14 de abril de 1994, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo 4.928/1992, promovido por don Juan Manuel
Valay Calo y don José Luis Suárez Souto, sobre sanción por infracción
en materia de pesca marítima, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«FalJ,amos: Que debemos estimar y estiniamos el recurso contencio
so-aclministrativo interpuesto por don Juan Manuel Velay Calo y don José
Luis Suárez Souto contra resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca"
y Alimentación de 7 de septiembre de 1992, desestirnatoria de recurso
de alzada contra otra de la Comandancia Militar de Marina de La Coruña
de 22 de enero de 1992, sobre sanéión al patrón pesquero "Marcelo"; sin
hacer especial condena en costas._

Este Ministerio ha tenido a bien diponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia

Madrid, 20 de septiembre de 1994.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Veláz..
quez López.

Urnos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Recursos
Pesqueros.


